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La consulta plantea si los promotores de instrumentos de  planeamiento, 

pueden  acceder  a  la   información  catastral,  sin  vulnerar  la  Ley  Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal.

La transmisión de información derivada de la obligación de comunicación 

de los datos al catastro así como el acceso a los datos catastrales constituyen 

sendas cesiones o comunicaciones de datos de carácter personal, definidas 

por el artículo 3 i) de la Ley Orgánica 15/1999 como “Toda revelación de datos 

realizada a una persona distinta del interesado”.

En  este  caso,  será  preciso  recordar  que  el  artículo  11.1  de  la  Ley 

Orgánica dispone que “Los datos de carácter personal objeto del tratamiento 

sólo  podrán  ser  comunicados  a  un  tercero  para  el  cumplimiento  de  fines 

directamente  relacionados  con  las  funciones  legítimas  del  cedente  y  del 

cesionario  con  el  previo  consentimiento  del  interesado”.  No  obstante,  sería 

lícita la cesión sin consentimiento del afectado en caso de que la misma se 

encontrase reconocida por una norma con rango de Ley, tal y como prevé el 

artículo 11.2 a).

La  Ley  7/2002,  de  17  diciembre,  de  Ordenación  Urbanística  de 

Andalucía establece en su artículo 19 que “Los instrumentos de planeamiento 

deberán  formalizarse  como  mínimo  en  los  siguientes  documentos:  a) 

Memoria, que incluirá los contenidos de carácter informativo y de diagnóstico 

descriptivo y justificativo adecuados al objeto de la ordenación y a los requisitos 

exigidos  en  cada  caso  por  esta  Ley.  Deberá  respetar,  en  todo  caso,  las 

siguientes reglas:

1ª En los Planes Generales de Ordenación Urbanística se modularán 

sus contenidos en función de la caracterización del municipio por la ordenación 

del territorio y del nivel de desarrollo de sus determinaciones, conforme a las 

previsiones de esta Ley, e incluirá,  por tanto,  en su caso y entre otros, los 
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estudios complementarios de suelo y  vivienda,  y  de tráfico,  aparcamiento y 

transportes.

2ª Deberá  justificar  las  soluciones  del  Plan  General  de  Ordenación 

Urbanística con relación a los criterios señalados en el artículo 9.A) de esta 

Ley.

3ª En función del  alcance y la naturaleza de las determinaciones del 

instrumento  de  planeamiento  sobre  previsiones  de  programación  y  gestión, 

contendrá  un  estudio  económico-financiero  que  incluirá  una  evaluación 

analítica  de  las  posibles  implicaciones del  Plan,  en  función  de  los  agentes 

inversores previstos y de la lógica secuencial establecida para su desarrollo y 

ejecución.

4ª Deberá  especificar  las  medidas  y  actuaciones  previstas  para  el 

fomento de la participación ciudadana, el resultado de éstas y de la información 

pública.

5ª Los Planes de iniciativa particular habrán de contener su identificación 

completa y precisa y la fundamentación de su viabilidad técnica y económica.

6ª Cuando  proceda  la  notificación  individualizada  en  el  trámite  de 

información pública, ésta deberá incluir los datos relativos a la identidad de los 

propietarios de los diferentes terrenos afectados y a sus domicilios.”

En consecuencia, la Ley Autonómica establece la necesidad de que se 

tenga conocimiento del dato referido a la titularidad catastral de las fincas, así 

como el domicilio del titular, a fin de poder dar cumplimiento a las obligaciones 

de notificación legalmente establecidas, por lo que la comunicación del dato 

referente  a  la  titularidad  catastral  y  el  domicilio  del  titular  se  encontraría 

amparada por el ya mencionado artículo 11.2 a) de la Ley Orgánica 15/1999, 

siendo lícita la comunicación de los datos citados, siempre en el seno de los 

procedimientos  en  los  que  la  legislación  urbanística  impone  el  deber  de 

comunicación al titular catastral.
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No obstante, esta habilitación se encuentra limitada en un doble sentido:

- En  primer  lugar,  se  referirá,  como  se  acaba  de  señalar,  a  los 

procedimientos  en  que  la  notificación  venga  impuesta  por  la  legislación 

urbanística.

- En segundo lugar, en cuanto a su extensión, quedará limitada a 

los  datos  necesarios  para  efectuar  las  mencionadas  notificaciones,  lo  que 

implicará la comunicación de los datos referentes a la descripción física de la 

finca, la delimitación de su titular catastral y el domicilio del mismo, necesario 

para  lograr  la  práctica  de  la  notificación,  pero  no  a  aquellos  que  resulten 

irrelevantes o excesivos en relación con la mencionada práctica.

En consecuencia, la Ley de Ordenación Urbanística Andaluza permite 

fundamentar la cesión de los datos referidos a la identificación de los titulares 

catastrales  de  las  fincas  y  su  domicilio,  así  como  las  características  que 

permitan individualizar la finca, pero ningún otro dato, y en ningún supuesto los 

que obren en ficheros de naturaleza tributaria.
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